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Resumen

Los cambios que vienen sucediendo a nivel mundial como consecuencia
del fenómeno de la globalización, han implicado importantes transformacio-
nes en los sistemas económico, político y social de lo cual no escapa el mundo
del trabajo. Frente a las distorsiones ocasionadas por la readaptación de las
estructuras a las nuevas condiciones, se producen las regulaciones, a las
cuales han estado sujetas históricamente las relaciones de trabajo, confor-
mándose de esta manera un conjunto de normas y principios teóricos que re-
glamentan las relaciones jurídicas entre los sujetos del Derecho del Trabajo
(trabajadores y empleadores) y a la vez de éstos con el Estado. A pesar de es-
tas regulaciones, se evidencia un importante nivel de incumplimiento por
parte de las empresas a la normativa laboral vigente, por lo que en el presen-
te documento, se exponen algunos de los resultados más relevantes de un es-
tudio pormenorizado sobre las violaciones más frecuentes a la normativa la-
boral y la acción del Estado, materializada a través de los servicios de ins-
pección del trabajo en Venezuela, para atender esta problemática. El estu-
dio se abordó a través de una investigación descriptiva y de campo que al-
canzó a los Estados más poblados del país (Distrito Capital, Zulia, Miranda y
Carabobo), donde a través de entrevistas y análisis de 120 expedientes de
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inspecciones realizadas a empresas, se pudieron precisar los incumplimien-
tos en materia laboral, empleo, seguridad social y seguridad y salud laboral,
así como el impacto de la supervisión del trabajo en la restitución de la nor-
mativa legal.

Palabras clave: Normativa laboral, inspección del trabajo, violación de la legis-
lación laboral.

Violation of Labor Regulations in Venezuela:
An Analysis Based on Work Inspection Services

Abstract

The changes happening worldwide as a consequence of the globalization
phenomenon have involved important transformations in the economic, po-
litical and social systems from which the world of labor does not escape. His-
torically, labor relations have been subjected to regulations; in the face of
distortions caused by re-adapting structures to the new conditions, regula-
tions are produced forming a set of standards and theoretical principles that
regulate legal relations between labor law subjects (workers and employers)
and simultaneously, between these and the State. Despite these regula-
tions, companies evidence a significant level of non-compliance with the
standing labor regulations; this document explains some of the most rele-
vant results of a detailed study regarding the most frequent labor regulation
violations and State action, carried out in Venezuela through work inspec-
tion services designed to take care of this problem. The study was ap-
proached through descriptive, field research reaching the most populated
States in the country: Capital District, Zulia, Miranda and Carabobo. Using
interviews and analyzing 120 files of inspections conducted at companies, it
was possible to specify non-compliance in matters regarding labor, employ-
ment, social security and worker safety and health, as well as the impact of
work supervision on restituting legal regulations.

Key words: Labor regulations, work inspection, labor legislation violation.
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Introducción

El punto de partida es la preocupa-
ción por los cambios que origina la mo-
dernidad, como producto del desarro-
llo tecnológico, lo cual genera en las
empresas la necesidad de rediseñar
sus procesos productivos y la organi-
zación del trabajo, con el objeto de
mantener su competitividad en los
mercados nacionales e internaciona-
les, en un mundo multipolar, donde
cada vez más las fronteras son sim-
ples formalidades para la expansión
del capital. Ello trae consigo inevita-
bles cambios organizacionales que
transforman las relaciones de produc-
ción, demandando una redefinición
del perfil de competencias requerido
por los trabajadores, a fin de adaptar-
se a estos nuevos esquemas de traba-
jo, dinámicos y que rebasan las reglas
y formalidades que regulan dichas re-
laciones. Nuevas formas de trabajo
implican nuevos retos y un nuevo tra-
bajador adaptado a estas condiciones.

Contrario a lo esperado, los grupos
humanos y sus procesos, así como las
instituciones y las leyes no evolucio-
nan al mismo ritmo de los cambios
globales, por lo que normalmente per-
siste una brecha entre las necesidades
del mercado y las necesidades de re-
producción social de los individuos,
que suelen traducirse en contradiccio-
nes y conflictos, donde los órganos ad-
ministrativos del Estado juegan un
papel fundamental, creando espacios
en los cuales se dirimen las controver-
sias y se buscan acuerdos, dentro de
los marcos legales a disposición.

En este sentido, la inspección del
trabajo desarrollada por el Ministerio

del Poder Popular para el Trabajo y la
Seguridad Social (MINPPTRASS),
constituye una pieza clave en el mar-
co de la justicia social, pues en el mun-
do complejo del trabajo, su función es
la de verificar el cumplimiento de la
normativa laboral, más allá de las
apariencias, la simulación o el fraude,
brindando asesoría tanto a los patro-
nos como a los trabajadores y sus ór-
ganos de representación, sobre la me-
jor forma de dar cumplimiento a la
normativa laboral, ejerciendo en este
caso, una acción preventiva a la viola-
ción de la normativa y a la ocurrencia
de accidentes de trabajo o aparición
de enfermedades ocupacionales. Ade-
más de ello, actúa como mediador de
las relaciones laborales en conflicto,
promoviendo la información, la com-
prensión y el acuerdo, así como la ac-
ción coercitiva en el caso de incumpli-
miento de la normativa laboral. Dada
esta capacidad para incidir sobre el
cumplimiento de la normativa labo-
ral, contribuye con la creación de un
clima de trabajo apropiado para el de-
sarrollo de las capacidades físicas e
intelectuales de los trabajadores y la
reproducción de la riqueza con un sen-
tido social, humano.

El presente artículo se basa en una
investigación realizada durante el
año 2008 desde la perspectiva cuanti-
tativa, tiene un carácter descriptivo y
de campo, de diseño no experimental
ubicada en la categoría transeccional
o trasversal. Para ello se seleccionó
una muestra no probabilística en la
cual se analizaron 120 empresas pri-
vadas de los sectores industria, servi-
cio y comercio, ubicadas en los cuatro
Estados con mayor número de pobla-
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ción (39%) y mayor concentración de
la fuerza de trabajo (42%), esto es: Zu-
lia, Miranda, Distrito Capital y Cara-
bobo, según datos del Instituto Nacio-
nal de Estadística1, lo cual permite
mostrar un perfil de las violaciones
más recurrentes a la normativa labo-
ral para obtener una mejor compren-
sión, análisis y cuestionamiento a los
marcos regulatorios que rigen la ma-
teria laboral y la acción del Estado
para dar cumplimiento a los mismos.

Para ello se empleó un formulario
para la recopilación de información de
los expedientes de las empresas ins-
peccionadas2 y una encuesta aplicada
a los Supervisores del Trabajo ubica-
dos en las entidades federales mencio-
nadas, cuyos datos se sistematizaron
en matrices a través de libros de códi-
gos, para ser analizados mediante
una escala de tipo Likert y la estadís-
tica descriptiva.

1. Perfil de las empresas
estudiadas

Haciendo referencia al perfil de las
unidades investigadas, se puede refe-
rir que se estudiaron 120 empresas

discriminadas de la siguiente mane-
ra: 40 empresas del sector industrial,
40 del sector servicio y 40 del sector
comercio, distribuidas equitativa-
mente en los Estados Zulia, Miranda,
Distrito Capital y Carabobo, tanto pe-
queñas, como medianas y grandes.

Del análisis se desprende que la ac-
tividad industrial concentra la mayor
cantidad de la fuerza de trabajo
(79%), seguida del sector servicio
(14%) y comercio (7%). Con relación a
las características de esta mano de
obra, el 78% es masculino, concentra-
do sobre todo en el sector industrial
(81%) de la economía. El 22% corres-
ponde al sexo femenino y aunque
igualmente se concentra mayoritaria-
mente en el sector industrial (70%),
tiene una mayor presencia porcentual
que los hombres en los sectores co-
mercio y servicio.

Los resultados evidencian que sólo
el 34% de los trabajadores presta sus
servicios en una empresa donde exis-
te un sindicato, concentrándose sobre
todo este renglón en las empresas
grandes (78%). El 70% de los trabaja-
dores de las empresas pequeñas y me-
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1 Estos datos fueron tomados de la página web del Instituto Nacional de Estadís-
tica www.ine.gov.ve, en fecha 06/02/2007, específicamente de la Proyección de
población 2007 y Población de 10 años y más en la Fuerza de Trabajo, ambos con
base en el Censo de 2001.

2 El protocolo de inspección de las Unidades de Supervisión, establece una prime-
ra visita de inspección en la cual se realizan a las empresas requerimientos para
la subsanación de las violaciones a la normativa laboral detectadas y se estable-
cen plazos para su cumplimiento. Una vez vencidos los plazos se efectúa una se-
gunda visita o reinspección, en la cual se hace requerimiento inmediato de sub-
sanación a la normativa laboral infringida y no corregida por la empresa en los
lapsos establecidos, lo cual promueve una propuesta de sanción. Esta informa-
ción puede ser ampliada en Aranguren (2008).



dianas no está sindicalizado, lo cual se
explica en parte porque en Venezuela
predominan los sindicatos de empre-
sa, siendo pocos los sindicatos profe-
sionales a los cuales pudieran afiliar-
se los trabajadores de las pequeñas
empresas, que no alcanzan el número
de trabajadores mínimo legal para la
constitución de un sindicato.

2. Violaciones más frecuentes
a la normativa laboral por parte

de las empresas.

En esta parte se puntualizan las
violaciones más frecuentes a la norma-
tiva laboral detectadas en las visitas
de inspección realizadas por los Super-
visores del Trabajo y de la Seguridad
Social e Industrial adscritos a las Uni-
dades de Supervisión del MINPP-
TRASS, el cual contempla la verifica-
ción del cumplimiento de la normativa
laboral en 86 puntos. Los resultados se
presentan por áreas para lograr una
mejor comprensión de las violaciones a
la normativa laboral a saber: labo-
ral/trabajo, empleo, seguridad social,
seguridad y salud laboral.

En el Cuadro 1 se puede observar,
un mayor nivel de incumplimientos a
la normativa laboral en las áreas tra-
bajo/laboral (51%) y seguridad y salud
laboral (34%), acumulando el mayor
porcentaje de estos incumplimientos
los sectores servicio (41%) e industrial
(38%). El mayor porcentaje de incum-
plimientos en el área de empleo se
ubica en el sector servicio (43%), aun-
que no hay mucha diferencia con el
sector comercio y en el área de seguri-
dad social, el mayor porcentaje de in-
cumplimientos se encuentra en el

área de comercio (39%), sin mucha di-
ferencia con el sector servicio.

En los expedientes analizados se
pudo constatar que en las inspecciones
realizadas por los Supervisores del
Trabajo del MINPPTRASS se detectó
un nivel promedio de incumplimiento
a la normativa laboral en las empre-
sas, de acuerdo a lo contemplado en los
86 puntos de inspección, de un 61%, y
por defecto, se tiene un nivel de cum-
plimiento del 39% (Cuadro 2).

Cuando analizamos los incumpli-
mientos detectados con relación al ta-
maño de las empresas, se obtiene que
las pequeñas empresas son las que
presentan un mayor porcentaje de in-
cumplimientos (70%), seguidas de las
empresas medianas (58%) y luego las
grandes (54%). Podría inferirse que el
nivel de incumplimiento a la normati-
va laboral es proporcional al tamaño
de las empresas, por lo que las empre-
sas pequeñas cuentan con menores
recursos que las empresas medianas
y grandes para dar cumplimiento a
esta normativa, y las empresas me-
dianas a su vez, cuentan con menores
recursos que las grandes. En ello tam-
bién podría incidir el nivel de sindica-
lización de los trabajadores, pues en
la medida en que las empresas cuen-
ten con organismos de representación
de los trabajadores, los mismos son
garantes del ajuste de la empresa a
los parámetros establecidos en las le-
yes laborales.

A continuación se presentan los
incumplimientos más evidentes a la
normativa legal en materia laboral
por parte de las empresas analizadas
(Cuadro 3).
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Cuadro 1
Incumplimiento de las empresas a la normativa laboral

por actividad económica

Áreas de inspección�

Nº de incumplimientos detectados
por actividad económica

Total %

Comercio Servicio Industria

Laboral / trabajo 373 421 225 1019 51

Empleo 25 26 10 61 3

Seguridad social 91 89 51 231 12

Seguridad y salud laboral 205 209 258 672 34

% de incumplimiento 65 61 57 61

Fuente: Aranguren (2008).

Cuadro 2
Incumplimiento a la normativa laboral por tamaño de las empresas

Áreas de inspección
Nº de incumplimientos detectados por tamaño

de las empresas

Pequeñas Medianas Grandes
Laboral / trabajo 446 344 229
Empleo 20 26 15
Seguridad social 105 67 59
Seguridad y salud laboral 208 202 262
Total 779 639 565
% de incumplimiento 70 58 54
Fuente: Aranguren (2008).

3 El área Laboral / trabajo se refiere a la verificación del cumplimiento de la norma-
tiva laboral en aspectos tales como jornada laboral, horas extras, salario, presta-
ción de antigüedad, vacaciones, utilidades, mujeres en estado de gravidez, entre
otros. El área de empleo se refiere a aprendices INCES, porcentaje de extranjeros,
trabajadores con discapacidad y adolescentes trabajadores. El área de seguridad
social contempla el Seguro Social Obligatorio, Fondo de Ahorro Obligatorio para
la Vivienda y Ley de Alimentación para los Trabajadores y el área de Seguridad y
salud laboral contempla lo relativo al Programa y Comité de Seguridad y Salud
Laboral, Delegados de Prevención, ropa y equipos de protección personal, capaci-
tación laboral, sistemas de protección contra incendios, protección y seguridad de
máquinas y equipos, condiciones de trabajo, control de los riesgos, condiciones de
ruido, iluminación, vibraciones, humedad, temperatura, entre otros.
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Cuadro 3
Incumplimiento de las empresas a la normativa legal

en el área laboral/trabajo4

Descripción del incumplimiento
por parte de la empresa

Base legal Nº empresas
que incumplen

%

No posee cartel de horario de trabajo Art. 188 LOT y 78 RLOT 99 63

Exceso en la jornada de trabajo Art. 195 y 196 de la
LOT; Art. 90 CRBV;
Art. 12 (5) RLOPCyMAT

63 36

Exceso en la labor en horas
extraordinarias

Art. 207 de la LOT 47 25

No solicita el permiso para
trabajar horas extras

Art. 208 y 210 de la
LOT; Art. 87 del RLOT

91 58

No cancela recargo del 50%
por horas extras diurnas

Art. 144 y 155 de la LOT 53 28

No cancela recargo del 30%
por horas extras nocturnas

Art.144, 155 y 156 de la
LOT

63 37

No cuenta con un registro
de horas extras

Art. 209 LOT 68 38

No cancela recargo del 150%
por días feriados laborados

Art. 144, 154, 212 y 217
de la LOT; Art. 88 al 91
del RLOT

62 31

No concede día de descanso
semanal compensatorio

Art. 218 de la LOT;
Art. 89 del RLOT

44 22

No paga salario mínimo legal Art. 129 de LOT, Art. 60
y 61 (d) del RLOT, y De-
creto vigente

45 24

No entrega recibos de pago Art. 133, Pgfo 5º LOT 73 38

No deposita mensualmente
la prestación de antigüedad

Art. 108 de la LOT 83 46

4 LOT: Ley Orgánica del Trabajo (1997); RLOT: Reglamento de la Ley Orgánica
del Trabajo (2006); CRBV: Constitución de la República Bolivariana de Vene-
zuela (1999); LOPCYMAT: Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio
Ambiente de Trabajo (2005); RLOPCYMAT: Reglamento de la LOPCYMAT
(2007).



En materia laboral se pudo consta-
tar importantes violaciones a la nor-
mativa laboral con relación a la jorna-
da de trabajo. El 63% de las empresas
no cuenta con la provisión en sus ins-
talaciones de un cartel de horario in-
dicativo de la jornada de trabajo, ho-
rario de descanso y días libres, siendo
que el 36% de ellas excede la jornada
laboral establecida en la LOT y la

Constitución, incurriendo en el traba-
jo en horas extraordinarias, sin reali-
zar los pagos reglamentarios (37%), ni
solicitar el permiso para laborar ho-
ras extras ante la Inspectoría del Tra-
bajo (58%). Así mismo, destaca que
las empresas recurren al trabajo en
días feriados o de descanso, muchas
de ellas (31%) no cancelando estos
días con el 150% de recargo estableci-
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Descripción del incumplimiento
por parte de la empresa

Base legal Nº empresas
que incumplen

%

Base de cálculo prest. Antigüedad Art. 108 y 133 (encabe-
zamiento) LOT

69 37

No deposita los intereses
de prestación de a Antigüedad

Art. 108 de la LOT;
Art. 73 del RLOT

58 32

No informa anualmente al
trabajador sobre capital e
intereses de prestación
de antigüedad

Art. 108 de la LOT. 46 21

Pago de 2 días adicionales
prestación de antigüedad

Art. 108 de la LOT; Art.
71 del RLOT

53 32

No otorga el disfrute de
vacaciones anuales

Arts. 157, 219, 220 y
226 LOT, 96 y 97 RLOT,
art. 40 (7) LOPCYMAT;
12 (5) RLOPCYMAT

47 28

No otorga el día adicional
de vacaciones

Art. 219 LOT y 95 RLOT 46 23

No cancela el salario de vacaciones Art. 222 de la LOT 43 24

No cancela el bono vacacional Art. 223 LOT y 95 RLOT 50 27

No cuenta con un registro
de vacaciones

Art. 235 de la LOT 65 37

No está inscrita en el
MINPPTRASS

Art. 2 de la Resolución
Nº 4.524

44 23

Fuente: Aranguren (2008).

Cuadro 3
Incumplimiento de las empresas a la normativa legal

en el área laboral/trabajo (Continuación)



do en la LOT. A ello se suma que el
22% de las empresas no otorga el día
de descanso compensatorio posterior
al día feriado o de descanso laborado.

De lo anterior se desprende que un
importante número de empresas in-
curre en excesos en la jornada de tra-
bajo diaria y semanal, lo cual podría
generar accidentes de trabajo o la
aparición de enfermedades ocupacio-
nales con ocasión del trabajo, siendo
que estos excesos no se traducirían en
un mejoramiento de la calidad de vida
de los trabajadores, pues en muchos
casos, como se ha visto, no se cancela
de acuerdo a lo estipulado en la LOT.

Otro aspecto importante, aunque
presente en menor porcentaje, no obs-
tante con una gran significación, es
que el 24% de las empresas no cancela
a sus trabajadores el salario mínimo
establecido en Gacetas Oficiales, por
lo que se cuestionaría la capacidad de
los trabajadores afectados, de adqui-
rir con sus ingresos la canasta básica
de alimentos y mantener unas condi-
ciones mínimas de subsistencia tanto
para sí mismos como para su grupo fa-
miliar.

Con relación a la prestación de an-
tigüedad, un importante número de
empresas (46%) no realiza los depósi-
tos mensuales de capital, siendo que
el 32% no calcula los intereses ni los
días adicionales y el 37% realiza los
cálculos de manera errónea, contem-
plando generalmente el salario nor-
mal y no el salario integral como base
de cálculo.

No dejan de ser importantes las
violaciones en materia de vacaciones,
pues el estudio muestra que el 28% de
las empresas incumple con la obliga-

ción de otorgar a sus trabajadores va-
caciones anuales, siendo que el 24%
no cancela el salario de las vacaciones
y el 27% el bono vacacional. El 37% de
las empresas no lleva un registro de
vacaciones en el cual se muestre la
planificación del disfrute de las mis-
mas por parte de los trabajadores y su
ejecución. Este factor resalta, pues
tiene incidencia en la recuperación fí-
sica que necesita el trabajador para
reponer sus energías empleadas en el
trabajo, además de otros componen-
tes de orden social como la recreación,
la familia, la salud, etc.

Finalmente, destaca que el 38% de
las empresas no entregan a sus traba-
jadores los recibos de pago, a fin de
precisar los conceptos salariales can-
celados, así como los descuentos de
ley, por lo que se dificulta llevar el
control sobre lo devengado, así como
demostrar la relación laboral a la
hora de cualquier contingencia.

En el Cuadro 4 se muestran los in-
cumplimientos más significativos en
el área de empleo.

En esta parte resalta el hecho de
que el 22% de las empresas no están
inscritas en el INCES y por tanto no
realizan los aportes correspondien-
tes, y el 18% de las que por Ley les co-
rresponde contratar pasantes o
aprendices, no lo hacen. No se obser-
varon incumplimientos significativos
con relación al porcentaje de extranje-
ros, la contratación de personas con
discapacidad o el trabajo de adoles-
centes (Cuadro 5).

Las violaciones en materia de segu-
ridad social representan una de las
más altas, pues el 23% de las empre-
sas no están inscritas en el IVSS y el
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Cuadro 4
Incumplimiento de las empresas a la normativa legal en el área empleo6

Descripción del incumplimiento
por parte de la empresa

Base legal Nº empresas
que incumplen

%

No está inscrita
en el INCES

Art. 14 de la Ley
del INCES 44 22

No contrata aprendices
INCES

Art. 10 de de Ley
del INCES 35 18

Fuente: Aranguren (2008).

Cuadro 5
Incumplimiento de las empresas a la normativa legal

en el área seguridad social7

Descripción del incumplimiento
por parte de la empresa

Base legal Nº empresas
que incumplen

%

No está inscrita en el IVSS Arts. 55 al 59 RGLSS 39 23

No ha inscrito a todos los
trabajadores en el IVSS

Arts. 61 al 64 RGLSS 72 47

No retiene los aportes de los
trabajadores al SSO y su posterior
reintegro al IVSS

Arts. 63, 99, 102, 103,
104 y 109 RGLSS

82 50

No cancela el FAOV Arts. 173 LRPVH 64 39

No otorga el beneficio de la Ley de
alimentación para los trabajadores

Arts. 2 y 4 LAT; 15
y 16 RLAT

51 33

Fuente: Aranguren (2008).

6 INCES: Instituto Nacional de Capacitación y Educación Socialista. Ley del
INCES (2008).

7 RGLSS: Reglamento General de la Ley del Seguro Social; LRPVH: Ley del Régi-
men Prestacional de Vivienda y Hábitat (2005); LAT: Ley de Alimentación para
los Trabajadores (2005); RLAT: Reglamento de la LAT (2006). IVSS: Instituto
Venezolano de los Seguros Sociales. SSO: Seguro Social Obligatorio. FAOV:
Fondo de Ahorro Obligatorio para la Vivienda.



47% no tienen a todos sus trabajado-
res inscritos en el SSO. Por otro lado,
el 50% de las empresas retienen los
aportes a los trabajadores y no los re-
integran al IVSS, lo cual está tipifica-
do por la Ley como un delito, por lo que
frente a una contingencia el trabaja-
dor y sus familiares se encontrarían
desprotegidos. Así mismo, el 39% de
las empresas no realiza los aportes al
Fondo de Ahorro Obligatorio para la
Vivienda y el 33% no cumple con la
Ley de Alimentación para los Traba-
jadores, mediante la provisión de una
comida balanceada o un ticket de ali-
mentación o depósito mediante tarje-
ta electrónica por jornada laborada.

Todas estas violaciones tienen gran
incidencia en el futuro del trabajador,
pues el mismo se vería afectado para
acceder a las prestaciones contempla-
das por el sistema de seguridad social
o adquirir una vivienda.

A continuación se presentan los in-
cumplimientos más importantes en
materia de seguridad y salud laboral
(Cuadro 6).

Las violaciones en materia de segu-
ridad y salud en el trabajo, en general,
tienden a ser menores con relación a
los otros renglones. Resalta que el
46% de las empresas estudiadas in-
cumplen la normativa laboral relacio-
nada con disponer de un Programa de
Seguridad y Salud Laboral y el 33% no
cuenta con el Comité de Seguridad y
Salud Laboral, órgano paritario para
velar por las condiciones de seguridad
y salud en el trabajo. Por otro lado, el
51% no realiza la información por es-
crito a los trabajadores sobre los ries-

gos inherentes al puesto y ambiente
de trabajo para establecer medidas
preventivas y evitar los accidentes de
trabajo y las enfermedades ocupacio-
nales. El 31% no entrega al personal
la ropa y los equipos de protección
personal acordes a los riesgos en el
trabajo.

Los datos anteriores evidencian la
limitada labor de prevención en los
centros de trabajo, para establecer un
ambiente de trabajo seguro y que ga-
rantice a los trabajadores las condi-
ciones óptimas para el desarrollo de
su actividad productiva, sin riesgos
de daño a su salud o su integridad físi-
ca, tanto en el corto como en el media-
no y largo plazo. Este factor a su vez se
reproduce en los trabajadores, pues al
no contemplar la capacitación, notifi-
cación de riesgos, entre otros, los mis-
mos no asumen el trabajo con la debi-
da conciencia, adoptando conductas
preventivas en el trabajo.

3. Acción del Estado en la
restitución de la normativa

laboral infringida

La intervención administrativa del
trabajo por parte del Estado es respon-
sabilidad, entre otros, de las Inspecto-
rías del Trabajo, las Unidades de Su-
pervisión del Trabajo y de la Seguri-
dad Social e Industrial, el Instituto
Nacional de Prevención, Salud y Segu-
ridad Laborales (INPSASEL), Procu-
radurías del Trabajo, Agencias de Em-
pleo y Tribunales del Trabajo, para la
solución judicial y extrajudicial de los
conflictos, además de la función pre-
ventiva de la inspección en el trabajo.
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Cuadro 6
Incumplimiento de las empresas a la normativa legal en el área

de seguridad y salud laboral8

Descripción del
incumplimiento por
parte de la empresa

Base legal Nº empresas
que incumplen

%

No posee un Programa de
prevención de accidentes

Art. 862 RCHST 71 46

No brinda capacitación
a los trabajadores

Art. 53 (2) LOPCyMAT 46 27

No informa a los trabajadores
por escrito sobre los riesgo en
su puesto y ambiente
de trabajo

Arts. 862 del RCHyST. Art.
53 (1 y 2), 56 (3 y 4), 58 de
la LOPCyMAT, 237 LOT,
Art. 12 (6) y 21 (2) del
RLOPCyMAT

84 51

No otorga ropa y equipos
de protección personal

Art. 53 (4) y 56 (3), 62 (3)
LOPCYMAT, 82 (3) RLOP-
CYMAT; 793 RCHST

56 31

No realiza exámenes
médicos a los trabajadores

Art. 496 del RCHyST (in-
dustria)
Art. 53 (10) de la LOPCy-
MAT
Art. 27 del RLOPCyMAT

45 26

No cuenta con un botiquín
de primeros auxilios

Convenio 120 OIT, Arts. 40
(13), 59 (6) LOPCYMAT.

50 23

No tiene constituido el Comité
de Seguridad y Salud Laboral

Arts. 41, 46 y 49 (2) LOP-
CYMAT, 67, 68 y 69 RLOP-
CYMAT

65 33

No cuenta con medidas para
enfrentar emergencias

Norma COVENIN 226-90 36 20

No informa a trabajadores
sobre cómo actuar en
emergencias

Arts.777 y 778 del RCHST 47 28

Fuente: Aranguren (2008).

8 RCHYST: Reglamento de las Condiciones de Higiene y Seguridad en el Trabajo
(1973).



En este sentido, la inspección del
trabajo, fundamentada en el Conve-
nio 81 de la OIT, ratificado por Vene-
zuela, constituye una pieza clave en el
marco de la justicia social, pues en el
mundo complejo del trabajo, desem-
peña la función de verificar el cumpli-
miento de la normativa laboral, más
allá de las apariencias, la simulación
o el fraude. Además de ello, actúa
como mediador de las relaciones labo-
rales en conflicto, promoviendo la in-
formación, la comprensión y el acuer-
do, además de la acción coercitiva en
el caso de incumplimiento de la nor-
mativa laboral.

Esta Inspección del Trabajo es de-
sarrollada, básicamente, por las Uni-
dades de Supervisión del Trabajo, la
Seguridad Social e Industrial, adscri-
tas a las Inspectorías del Trabajo per-
tenecientes al MINPPTRASS, distri-
buidas por todo el territorio nacional,
radicando su importancia en la capa-
cidad que tienen estas Unidades para
incidir y transformar la realidad labo-
ral del país.

A nivel nacional, se cuenta con un
amplio cuerpo de leyes, reglamentos,
decretos y normas en materia laboral,
alineados con los convenios internacio-
nales ratificados por Venezuela, los
cuales abarcan las condiciones de tra-
bajo (contrato de trabajo, terminación
de la relación de trabajo, estabilidad
en el trabajo, jornada de trabajo, vaca-
ciones, horas extras, trabajo nocturno,
salario, trabajo de mujeres, minusváli-
dos y menores, entre otros); la regula-
ción colectiva del trabajo (organización
sindical, protección de la libertad sin-
dical, fuero sindical, negociaciones co-
lectivas, pliego de peticiones, concilia-

ción, huelga y convención colectiva de
trabajo, entre otros); la regulación de
la intervención administrativa del tra-
bajo (Inspectorías del Trabajo, Siste-
ma de Inspección en el Trabajo, Agen-
cias de Empleo, funciones y atribucio-
nes de los entes administrativos del
trabajo, sanciones); Tribunales y pro-
cedimientos del trabajo (tribunales del
trabajo y solución judicial de los con-
flictos) y seguridad social (infortunios
en el trabajo, enfermedades y acciden-
tes ocupacionales, maternidad, invali-
dez, vejez, muerte).

Lo anterior sugiere que, al menos
desde el punto de vista formal, los Con-
venios de la OIT ratificados por Vene-
zuela, han sido incorporados a las le-
yes, reglamentos y normas venezola-
nas en materia laboral, no obstante,
cuando se profundiza, analiza y evalúa
su aplicación (práctica), se evidencian
desfases importantes que limitan el
ejercicio del derecho por parte de los
sujetos del mismo, debiendo el Estado
y sus instituciones, velar por el cum-
plimiento de estas normativas, so
pena de incurrir en faltas graves que
pueden ser constatadas por la OIT.

Con base en lo anterior, las Unida-
des de Supervisión realizan la ins-
pección de los centros de trabajo con
el fin de verificar el cumplimiento de
la normativa laboral y brindar la ase-
soría necesaria a patronos y trabaja-
dores y sus órganos de representa-
ción, para que se de su cumplimiento,
ejerciendo en este caso, una acción
preventiva a la violación de la nor-
mativa y a la ocurrencia de acciden-
tes de trabajo o la aparición de enfer-
medades ocupacionales.
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El estudio de las 120 empresas, con
ocasión de la realización de la segun-
da visita de inspección de los Supervi-
sores del Trabajo, arroja una serie de
violaciones reiteradas a la normativa
laboral, esto es, incumplimientos de-
tectados en la primera visita que fue-
ron objeto de requerimiento de subsa-
nación, encontrándose que las empre-
sas hicieron caso omiso a tales reque-
rimientos. Estos datos permitirán
evaluar la acción del Estado en la res-
titución a la normativa laboral. En tal
sentido se observó lo siguiente:

a) En materia laboral/trabajo:
� Con relación a la jornada de traba-

jo, gran porcentaje de la empresas
(76%) no cumplieron con el requisito de
contar con el cartel indicativo de la jor-
nada de trabajo, mientras que el 68%
incumple la jornada de trabajo máxi-
ma establecida por la LOT y la Consti-
tución, resaltando el trabajo en horas
extraordinarias tanto diurnas como
nocturnas, sin que se cancelen lo recar-
gos respectivos (62%). Igualmente,
casi el 60% de las empresas no cum-
plieron el requerimiento de conceder el
día de descanso obligatorio ni cancelar
el recargo por laborar este día.

� Resalta el hecho de que el 64% de
las empresas incumplieron reiterada-
mente con el pago del salario mínimo
legal y no entregan recibos de pago
(62%). Igualmente se observan irre-
gularidades en los pagos de presta-
ción de antigüedad y todos sus concep-
tos, con un porcentaje promedio de in-
cumplimiento del 64%, sobre todo en
lo que respecta al pago de los dos días
adicionales después del segundo año,
con un 72%.

� El pago de las vacaciones anuales
también es objeto de controversias,
observándose un incumplimiento pro-
medio del 64%, resaltando que el 70%
de los trabajadores no disfruta de su
período vacacional anual.

b) En materia de empleo:
� El 60% de las empresas no cum-

plió con el requerimiento de inscribir-
se en el INCES ni procede a la contra-
tación de pasantes.

c) En materia de seguridad social:
� Con relación al Seguro Social

Obligatorio, se encuentra que el 72%
de las empresas no atendió el requeri-
miento de inscribirse en el IVSS, por
lo que el 78% de los trabajadores (y
sus familiares) no está inscrito ni goza
de los beneficios y prestaciones de
esta institución, comprometiendo su
futuro en el largo plazo (jubilación).
Así mismo, el 73% de las empresas in-
cumplió el requerimiento de la reten-
ción de los aportes de los trabajadores
y su entrega al IVSS.

� Con relación al Fondo de Ahorro
Obligatorio para la Vivienda, los re-
sultados arrojan que el 73% de las em-
presas incumple reiteradamente con
esta normativa legal, en lo que tiene
que ver con los descuentos a los traba-
jadores y la entrega de los aportes de
los trabajadores y el patrono al Fondo.

� Se observa que el 78% de las em-
presas con 20 o más trabajadores no
subsanó el requerimiento realizado
por el Supervisor con relación a la Ley
de Alimentación para los Trabajado-
res, referente a la provisión de una co-
mida balanceada por jornada de tra-
bajo o cualquier otro mecanismo esta-
blecido por la Ley que rige la materia
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(ticket de alimentación, tarjeta elec-
trónica, entre otros).

d) En materia de seguridad y salud
en el trabajo:

� Se puede evidenciar que el 78%
de las empresas no atendió el requeri-
miento del Supervisor, en cuanto a
contar con un Programa de Seguridad
y Salud en el Trabajo para prevenir la
ocurrencia de accidentes de trabajo o
enfermedades ocupacionales, no con-
tando así mismo con el Comité de Se-
guridad y Salud Laboral (60%). Ello
trae como consecuencia de que no dis-
pongan de medidas para enfrentar si-
tuaciones de emergencia (67%) o ten-
gan una previsión sobre las posibles
emergencias que puedan ocurrir en el
ambiente de trabajo (61%).

� Con relación a los trabajadores la
situación se torna bastante crítica,
pues el 73% de las empresas analiza-
das no subsanó el requerimiento de
informar a los trabajadores acerca de
los riesgos inherentes a su ambiente y
puesto de trabajo y la mejor forma de
prevenirlos; así mismo, no les otorgan
la ropa de trabajo y los equipos de pro-
tección personal necesarios (66%), ni
les brindan cursos de capacitación
respecto a la prevención de accidentes
y enfermedades ocupacionales, así
como el uso de los dispositivos de se-
guridad y protección personal (70%).

Del análisis de los datos anterior-
mente expuestos se desprende en gene-
ral un mayor nivel de incumplimiento
de la normativa laboral en materia de
trabajo/laboral (49%) y seguridad y sa-
lud en el trabajo (38%), acumulando el
mayor porcentaje de estos incumpli-
mientos el sector servicios (38%), luego

el sector comercio (33%) y finalmente
el sector industrial (30%).

Cuando analizamos los incumpli-
mientos detectados con relación al ta-
maño de las empresas, obtenemos que
no hay mucha diferencia entre los mis-
mos, encontrándose el 34% de los re-
querimientos en las empresas peque-
ñas, igual porcentaje en las medianas
y el 32% en las grandes, por lo que esa
opinión común de que las empresas
grandes tienen una tendencia menor
al incumplimiento de la normativa la-
boral en vista de contar con mayores
recursos, al menos en este estudio no
se vislumbra de esa manera. No obs-
tante habría que considerar, que jus-
tamente por ser empresas grandes, es-
tán más expuestas a diversidad de
condiciones de trabajo sujetas a even-
tuales requerimientos de inspección.

En resumen de esta parte, con rela-
ción a los requerimientos realizados,
las áreas laboral/trabajo y seguridad y
salud en el trabajo son las que presen-
tan un mayor número de ellos (49% y
38% respectivamente). Al analizar los
incumplimientos por actividad econó-
mica, las que presentan mayores vio-
laciones a la normativa laboral son las
empresas pequeñas del sector comer-
cio (57%), las empresas medianas del
sector servicio (47%) y las empresas
grandes del sector industrial (61%).

Cuando observamos los incumpli-
mientos por área de inspección, los re-
sultados reflejan que son las empre-
sas del sector servicio las que presen-
tan mayor número de incumplimien-
tos en materia laboral/trabajo (39%),
empleo (47%) y seguridad social
(42%), siendo las empresas del sector
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industrial en las que se detectaron
mayor número de incumplimientos en
materia de seguridad y salud laboral
(37%).

En definitiva, se observa un nivel
promedio de incumplimiento reitera-
do de la normativa laboral en las em-
presas de un 61%, y por defecto, se tie-
ne un nivel de cumplimiento del 39%.
En otras palabras, producto de la ac-
ción del Estado a través de las visitas
de inspección, se logró que las empre-
sas corrigieran diversas violaciones a
la normativa laboral detectada en un
39%, encontrándose un mayor por-
centaje de cumplimiento de la norma-
tiva laboral en el sector industrial
(43%), luego el sector servicio (39%) y
finalmente el sector con menor nivel
de cumplimiento de la normativa la-
boral, el comercio (35%).

Por lo anteriormente expuesto, es
necesario ahondar sobre la capacidad
que tiene el Estado Venezolano para
establecer condiciones de trabajo, em-
pleo, seguridad social, seguridad in-
dustrial y salud en las empresas y las
propias instituciones públicas, a fin
de crear conciencia en los actores pri-
marios de la relación laboral y preve-
nir el surgimiento de condiciones ad-
versas al cumplimiento de la normati-
va laboral vigente y los Convenios In-
ternacionales ratificados ante la OIT.

Con relación a este tema surgen
discusiones interesantes y controver-
siales acerca de lo que debe ser la in-
tervención del Estado y la autonomía
de los actores laborales, que se deba-
ten entre el liberalismo y el interven-
cionismo estatal, en una pugna entre
las viejas tradiciones arraigadas al
conservadurismo y las ya no tan nue-

vas tendencias hacia la flexibilización
laboral y autorregulación de los mer-
cados y las relaciones laborales.

Piore (2006), observa con escepti-
cismo que el discurso neoliberal do-
minante en la política económica glo-
bal que da valor a los mercados com-
petitivos, la desregulación y la flexi-
bilidad, concluya que los gobiernos
deben liberar las normas de trabajo y
las condiciones de empleo de las res-
tricciones legales y que sea el mundo
de los negocios y la competencia, los
que promuevan la eficiencia econó-
mica, el desarrollo y el crecimiento.
Por el contrario, de acuerdo con este
autor, hay cada vez mayores presio-
nes políticas y sociales para el inter-
vencionismo gubernamental en el
control de los mercados laborales, so-
bre todo, en América Latina.

Frente a esta situación, los gobier-
nos implantan leyes, reglamentos y re-
gulaciones, haciendo más restrictivas
las normativas laborales y su cumpli-
miento, a fin de controlar la acción de
los actores laborales y evitar el incum-
plimiento de las leyes. Sin embargo,
habría que evaluar hasta qué punto es-
tas restricciones están operando como
camisa de fuerza para la autonomía y
desarrollo de los actores laborales.

Bensusán (2006), refiere que tras
décadas de debates sobre la flexibiliza-
ción de las normas laborales, en un con-
texto generalizado de debilitamiento de
las instituciones, menor intervención
del Estado y salvo excepciones, falta de
diagnósticos sobre fortalezas y debili-
dades de las legislaciones, las reformas
introducidas en la legislación laboral
en algunos países de América Latina
durante las dos últimas décadas, aun-
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que no modificaron drásticamente las
reglas preexistentes, tuvieron propó-
sitos, alcances y efectos diferentes. Al-
gunas de las distorsiones que mayor-
mente se le atribuyen es la mala cali-
dad de los empleos, aumento en las ta-
sas de rotación del personal y la eva-
sión de la responsabilidad de los em-
pleadores frente a los trabajadores,
razón por la cual muchos países im-
plementaron estrategias encamina-
das a reconstruir capacidades, como
la fiscalización. Parte de la hipótesis,
de que la baja efectividad de las regu-
laciones en América Latina se relacio-
nan con fallas en los diseños legales
para la protección de los trabajadores
y los diseños en las estrategias de las
instancias encargadas de la aplica-
ción de las reglas, entre los que se
cuenta la inspección del trabajo y el
sistema de justicia laboral, en un con-
texto en el cual se hizo más “atractivo”
para las empresas dejar de cumplir
los costos laborales, por la baja capaci-
dad para ser detectado y sancionado
el incumplimiento a la normativa.

El caso es que a nivel internacional,
se mantiene vigente la discusión acer-
ca de si se conservan normas simila-
res para inspeccionar las diferentes
ramas de la economía (industria, co-
mercio y servicio), tipos de empresas
(privadas y públicas), tamaño de las
empresas (grandes, medianas y pe-
queñas), así como de sus niveles de
rentabilidad (empresas muy renta-
bles o en apuros económicos), todo ello
en referencia con el mantenimiento
del nivel de empleo, pues el inspector
del trabajo se encuentra en la disyun-
tiva de exigir el cumplimiento de la
normativa sin afectar los empleos

existentes. Tal como refiere la OIT
(1990: 192).

Si el inspector del trabajo exige los
cambios necesarios, la gente quedará
sin empleo. Si tolera tal estado de co-
sas y sobreviene un accidente, él y su
servicio de inspección serán el blanco
de la ira pública. En la práctica, se
trata a menudo de una situación en la
que nadie gana, y las consecuencia de
la misma son graves…La tarea del
inspector del trabajo no puede consis-
tir en contribuir al desempleo; y, por
supuesto, debe intervenir en los casos
en que hay peligro inmediato…

En esta misma línea, Piore (2006) se
refiere a un “sistema latino” de inspec-
ción, en el que con frecuencia las opinio-
nes del inspector pueden variar de
acuerdo a la situación financiera de la
empresa o del estado de la economía en
la que opera y de la necesidad de pre-
servar los puestos de trabajo, sin que
las legislaciones laborales marquen ne-
cesariamente diferencias entre ellas.

Frente a esta situación, en muchos
países se han restringido algunas refor-
mas a la inspección del trabajo, en vir-
tud de las crisis económicas y los costos
que implica la aplicación de una nor-
mativa laboral, ganando terreno la
idea, incluso entre los trabajadores,
que es mejor tener un ambiente de tra-
bajo precario a no tener ninguno, por lo
que con frecuencia, se aceptan condicio-
nes de trabajo y empleo que están fuera
de los parámetros legales, dando priori-
dad al ingreso sobre la salud y la segu-
ridad del trabajador.

En Venezuela estas discusiones no
parecieran formar parte de la agenda
de la inspección del trabajo, pues des-
de su reestructuración a partir del
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año 1997, con ligeras variaciones, el
Sistema de Inspección ha venido fun-
cionando bajo los mismos criterios,
con limitada autocrítica y retroali-
mentación, persistiendo más bien, la
tendencia a desarrollar una política
laboral con alta incidencia del Estado
y de las instituciones administrativas
del trabajo en la intermediación de las
relaciones laborales. Los supervisores
del trabajo representan una exten-
sión del Estado en la relación tutelar
con las empresas y los sindicatos o tra-
bajadores, incurriendo de esta mane-
ra en la implantación de controles su-
geridos por el Estado, pudiendo inci-
dir en la regulación de las acciones de
los actores laborales. Lo anterior limi-
ta los espacios para la autorregula-
ción de estas relaciones y que los suje-
tos de la relación laboral (sindicatos y
empresas) puedan madurar en sus re-
laciones en la canalización de proble-
máticas y solución de conflictos.

Con lo anterior se puede inferir,
que como producto del recrudecimien-
to de las tendencias globalizadotas y
flexibilizadoras a nivel internacional,
las regulaciones en materia laboral
han venido evolucionando en el tiem-
po, en un intento por reconciliar los
distintos sistemas normativos con las
exigencias del contexto económico y
las limitaciones tecnológicas con las
que se aplican (Piore, 2006). Frente a
este panorama, los países reaccionan
de manera diferente. En el caso vene-
zolano, las regulaciones tienden a ha-
cerse más estrictas en su aplicación y
aunque aún persiste un sistema de

inspección más bien pedagógico en
cuanto al cumplimiento de la norma-
tiva laboral, se establecen sanciones a
los infractores, asumiendo el Estado
el protagonismo en su intervención en
las relaciones laborales, no promo-
viendo la autonomía funcional de los
actores en la solución de conflictos.

4. Algunas consideraciones
necesarias a manera de

conclusión

En el estudio realizado se constató
un porcentaje importante de incum-
plimiento a la normativa laboral en
Venezuela, lo cual es recurrente a pe-
sar de las visitas de inspección reali-
zadas por los órganos de supervisión
laboral del Estado, mejorando en un
39% el cumplimiento de la normativa.

Progresivamente la legislación la-
boral venezolana ha afianzado la in-
tervención del Estado en las relacio-
nes de trabajo, generando en muchos
casos una dependencia de los actores
laborales para la solución de sus con-
troversias, que en muchos casos aten-
ta, incluso, contra su propia autono-
mía, replegando su capacidad para
solucionar los conflictos internamen-
te, de manera oportuna, sin recurrir a
las instancias gubernamentales. Por
esta razón, en Venezuela existe una
gran demanda por la intervención de
los órganos administrativos del tra-
bajo para la solución de los conflictos
laborales, convirtiéndolo en un siste-
ma lento, poco efectivo, debido a que
la demanda rebasa la capacidad de
actuación institucional.
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Ello obliga a una redefinición de la
intervención del Estado en materia la-
boral, debiendo afianzar la formación y
asesoría a patronos y trabajadores, so-
bre los deberes y derechos establecidos
en la normativa legal, estrategias para
su cumplimiento voluntario y sistema
de recompensas por el autocumpli-
miento, restringiéndose la interven-
ción directa del Estado y la inspección
del trabajo a los casos en los cuales las
instancias internas de la organización
no fueron fructíferas, actuando como
mediador en los conflictos, apelando al
proceso de madurez de los actores la-
borales en asumir la conducción de sus
propios procesos. De esta manera, los
requerimientos estarían presentes, re-
servándose las sanciones para cuando
no se demuestre voluntad del patrono
en dar cumplimiento a la normativa
laboral infringida.

Finalmente, la legislación laboral
venezolana, a propósito de las refor-
mas pendientes a la Ley Orgánica del
Trabajo, debe evolucionar de cara a
los acontecimientos y expectativas de
desarrollo regionales y mundiales,
que afectan la organización del traba-
jo, las formas de producción y las rela-
ciones de trabajo, fundamentada en la
madurez de los actores laborales en la
apropiación de su propio desarrollo,
siendo la inspección del trabajo una
herramienta para contribuir con este
proceso, mejorando así las condicio-
nes en las cuales se realiza el trabajo
como un hecho social.
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